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'-•<*8®t:;ini63toa de fa provlads. Afta S?‘i9 pía. 
Mn U*tt: HKtófi 32*60:38146 »

• 18 ; » WW, » «‘60 • 
tcf«3crtpel6ne*, eeyo pago «i «dlolaatedo, m  

os la SebdlrMcsón del Hospicio Pro- 
rtía co dicho Ett&b'af tro tonto, Plgnatellii 

•8 donde dehir* dirigirse toda la eorreipon- 
i Rditiüistiaiíve referente «) RoÁetin. 
é -« feer» podrán heeeree remitiendo el imp®'^ 

w «8iao poetaI o Letra de Metí cobre, 
»^8 «ríae eu* coníengan vetoree deberán ir sertíi 

^•Sflis ; dirlgyag a ner^hre deí citede SabdlreoÍOT. 
W» h Ams t o : tt»o se rectemen despu*s de transca" 

X *■»-*» dina desde so pubUcAetón, sólo se nr> 
preaie de vento, o ses e a® oárttacs Um 

«*<^o sae vtante y a HO loe de anteriiONé.

P8BCIOS D8 LOS ANUNCIO»
Aiwí» y medio céntimos por palabra. A! ertftínai 

ssompxBari an sello móvil de 60 cénfetmoa per «ade 
tBwrtióh

i*á ananefos obligados al pago, sólo se insertarán 
previo a^ono o enando haya persona en la capitel 
6iQe responda de éste.

!_*• inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
sudor, por ofició, exceptuándose, según está prevo- 
eido, lasidel Excmo. Sr. Capitán general déla Región.

A iodo recibo de anuncio acompasará un ejem|Hay 
Asi Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que te pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ajees* 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bolotin Uncial ae halla do vsaía en le Imprente 
del Bcepldo. , -

<miten red

DE LA PROVINCIA ME ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ua levos obligan en la Península, islas adracentea, Canarias y te- t Inmediatamente que los señores Alcaldes y SeoretanoBi rec ban este 
WtorioK do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 1 BOl b t ÍN OFICIAL, dispondrán que se íbe u“ x®1 Bltl° 00
d® su promulgación; si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
«vil). . £ Los gres. Secretarios cuidarán, bejo su más estrecha responsabili-

wie disposiciones del Gobiernp son obligatorias para te capiial do V ¿e conservar los números de oste BOLHríN. coleccionadoS orde- 
Pvovincia desde que se publican cticialuieute en olla, y desde cuatro 1 nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
Jtes después para loa demás pueblos do l» misma provincia. (Ley de U y (je cada semestre.
2^ noviembre de 1887). i ■ -------------------

- PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

, S. M. el Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la Reina
Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 

finientes y demás personas de la Augusta Real familia 
^ntlnútip sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 1 mayo 4921). 
—■ ■ -................ ......... .......... .........................

SECCIÓN SEGUNDA

NOMBRES PUEBLOS

Núm. i 285. -

MBIEMO CIVIL BE LA nOVIUCIi BE Z4RM0ZA

• Negociado 5.°—Armas.
Relación de las licencias de caza, uso de armas, etc., 

Concedidas por este Gobierno durante el mes de marzo 
último, que se publica en este periódico oficial en cum- 
Vliiniento de lo dispuesto en el art. 6." del Reglamento 
PRra aplicación de la vigente ley de Caza y uso dé armas, 
aprobado por Real decreto de 20 de octubre do 1920.
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NOMBRES PUEBLOS

Antonio García Hernández . 
Juan Rodrigo.... . .. .. 
Mariano Villalón .... .......

: Fernando Sancho..... ........
. Floreutín Zabay Palacio .... 

Luis Ibaira Layre ... .. . 
Frauoisco Sanmartín Belío.. 
Macario Alonso Roy..........

( Fraucisco Canderillas..........
1 Vicente Artiaga Bosque ... 
I Andrés Yedra Lerdiez ....
: Teodoro Alvareda.

Zaragoza.
Bo'ja.

Id.
Id.

Cuspe.
Zaragoza.

Id.
Iliueca.
Uocnstillo.
Torres de Berrellén.

Id.
Cuspe,

o
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Marco Calderas Artigas. 
Mariano Mait García , . 
Martin Sanz Relio ...
Joaquín García Herrero.. 
Manuel Díaz García, .. 
José Ginés López.........  
Pascual Máñez Lobera.. 
Angel Santa Ursula .... 
Esteban Bonastre.........

.. ¡Garrapinillos.

. | Id.

. lUólchite.
,. Zaragoza.
. | Id.
. Alhama.

Zaragoza. 
Ariza.
;Caspe. 
Garrapinillos.
'Pa c í r.ci

Pedro García Ravestre... . .
Antonio Navarro Marconel . To b o s .

Fayón.-onquín Snler Calducñ ... ■ 
Orancio Aisa Montañés. ... 
Ricardo Navarro Arañad. .. 
José Longáns Sancho...........  
Cándido Bes Galán ..............  
Miguel Embid Ortubros. ... 
Pedro Maisonava García........  
Felipe Repolles Vaamonde.. 
José Catalán Morales........... ' 
Ramón Arjpl Murillo.............. 
Cayo Jimeno Padiola.........  
Paulino Yus Sancho ............  
Tomás Lorente Lahoz.......... 
Valero Quílcz Ibáñez...........  
Mariano Ríos Pérez ... .......... 
Francisco Vera Undaín. ., 
Armando Mauraín Jolit.......
Ramón Linares Ferrer .... 
Martín Sabate Yutri. .... 
Pablo Olivan Sugarrut...... 
Generoso Fernández Coterine 
Salvador Fuertes Júdez........

Zaragoza. 
Id.

Gala toreo.
Quinto.
Enila.

Id.
Egea. 

iMontañana.
Castejón Valdejasa.
La Muela.
Herrera.
Lécera

Id.
Alagón.
Zaragoza. 

Id.

José Alonso Núñez. .. .......... '
Raimundo Alonso Jiménez. 
Angel Álnu Rodán..............
José Olivan... ....................
Jesús goteras Sánchez........ .
José Palau García..................
Luis Gambán Azome ... . ¡

Fuentes de Ebro.
Zaragoza.

Id.
■ Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. da
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NOMBRES PUEBLOS

Federico Vicente Castán. .. Juslibol. 
Salillas.

NOMBRES PUEBLOS
93

5
5
5
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Martín Moneva Pelegrín. ,.
Ramón Zalaya Ruiz .... . 
Antonio Bueno Lázaro ..
Enrique M-rtí Cuenca. .. .
Tomás Pascual Moreno..........  
Joaquín Gallego Manuela . 
Francisco Luzán.................... 
José Romeo Serrano-............  
Aquilino Hernández Lozano.
Vicente Coree Pérez..............  
.., ráünuacióío Gracia............
Jos’<e la contribuí s..............
Enr. |a matrículií^oIa“o.. 

i&«mjen.te ..
1 Enr |a matrículJ

‘ti "aluz
1
7

Antonio Aleag». Cárboné..

7
7
7
8
8
8
8
8
8
9
9
9
9

■ 9

lo

Pedro Jarque G acia ........ 
Julián Bellrán Bruna . ..
Francisco Bernal Serrano .

lo 
lo 
lo 
lo 
lo
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14 
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14 
14
14 
14
14 
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Miguel Martínez Galindo ..
Vicente Estarigui Op-stillo... i 
Clemente Gómez Gómez. . • I 
José Pérez Guerrero................  
Desiderio Arbués Jiménez ..
Julián Cegoñino Laguarta.. 
Francisco Navarro Abadía. . 
Julián Marcén Lasheras. .. 
Antonio A randa González.. 
Constancio Mas Trinchan.... 
Luciano Mañero Remiro. ... 
Tomás González. .. ■ • ■ • / 
Esteban Royo '. ... • •• • 
Miguel Lasa Ibáñez .............  
Manuel Lambea Cariñena 
Cayo Bernal Moreno.............  
Manuel Soler Jover .............  
Manuel Folquer. ... .... 
Joaquín Herrero Gracia.... 
Manuel Vela Tejero.............  
Félix Dehesa Hernández .. ■ 
Rafael Olona Olona.......•... 
Gregorio Vnlenzuela Herrero. 
Pedro Verd'ués Martínez..... 
Desiderio Pérez Esteban.......  
Manuel O líete Vidal..........
Antonio Asensio Hernández. 
Ramón Rubio.............. .......... 
Lorenzo Mendoza Alcalá. .. 
Gregorio Samt»er Fernández. 
Daniel Reves San telaría. ..

Pedrola.
Gallar.

Id.
Zuera.
Pedrola.
Zaragoza. 
Aceied.
Escatrón.
Pina 
Zaragoza.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Monzalbarba.
Zaragoza. 
Villanueva. 
Jarque.

ü 
C 
u

Gallar.
Zaragoza.
Villarroya.
Piedratajada.

Id.
Caspe.
Zaragoza.
Sau Mateo.
Bujaraloz.
Egea.
Novallas.

Id
Torralba de Ribota.
Ambel.
Remolinos.
Nonaspe.

Id.
Badales.
Zaragoza.
Egea, 
La Almolda.

. Orcnjo.
Villalengua.

Luis Lahera..........................   ■
Víctor Ibarra Juan................  
Jacinto Jiménez Gallizo... . 
Patricio GotorGotor............  
Andrés Gotor Gotor......... .. .. 
Cesáreo Pueyo Pueyo. .. .. 
Vicente Bernad Marcellán,,, 
Pablo Borobia Maqueta... , 
Maree ino García García....
Victorino Jasanada Paláu. . 
José M * de Lora y Fuertes. 
Dionisio f’azán Sóbféviela .. 
Joaquín Santa Ursula........  
Manuel Tabernero Sebastián. 
Angel García Prat ,.............. 
Emilio Ingoy Nogué 
José Elvira Lasierra............  
Enrique Jimeno Maestre. .. 
José Gascón Mamar...........  
Ricardo Ortúa . . .................... 
Juan Moreno CaBÓl................- 
Lorenzo López ..... .. .... 
Pablo Punsac Causi...... .. 
Pedro Punsac Causi...............  
Domingo Marco Sola....... 
Andrés Sanz Cardona. .
Dorhingo Corbeilán Piazuelo. 
Pedro Ortín ,... ...........' .. ■

Id. 
Id. 
Id.

Cariñena. 
Carenas. 
Egea. 
Mequinenza. 
El Buigo. 
Mara. 
Egea. 
Campillo.

Id.
Sádaba.

Id.
Id.

Urrea. 
Zaragoza.

Id.
Epila. 
Ariza. 
Cervera. 
Aguilón. 
Egea, 
Saviñán.

Id. 
Villafranca, 
Boria. 
Mediana. 
Borja.
Zaragoza.

Id. 
Id.

Chiprana. 
Id.

Boi'ja.
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Mariano Rosel Ramón.,.. 
José Villa Marco ............  
Antonio Gargallo Pérez . . 
Victoriano Aguiiar Aure . 
Narciso Esotaosa Estela..
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Antonio Gómez Torres. ... 
Enrique Embid Cabello........  
Estanislao González Polo ... 
PascualOrga López...............  
Martín A bué Marco............  
Antonio Ramírez Sierra ...
Bautista Minguijón................ 
José Pérez Glaver. ............... 
Emilio Callao Garín .............
Sebastián Pérez A Ibeni.... 
Fermín González Llama. .. 
Teófilo Hermenegildo Antón 
Pío Francés Pérez ..... . 
Feliciano üaatel Serrano. .. 
Antonio Guillén Alegre/.,.. 
Genaro Cortés Justrt.n. ... • 
Higinio Ramírez Sierra .... 
Ricardo Calvo Gracia . ...

Mal pica 
Quinto. 

| Ateca. 
¡Gallar.
El Frasno.

Ü 
o 
c

Juan Villanueva Randéis .. . 
Florencio Miguel Abad .... 
Joaquín Gaspar A ilar. .... 
Juan Gal'izo Garcés.............. 
Juan Abad Romeo............ 
Manuel Guirnl Morillo .... 
Vicente Je ez Gil.................... 
Gerurdo Morillo Hoque ... 
Jacobo Gavíu Gálvez........ 
Antonio Ibáñez P'.lacín., . . 
Gaspar Asoro Blasco.............. 
Manuel Conté Gracia.. ..., 
Ramón G<>sa Ginzón . ............. 
José Gallado Guillén ... .
Bautista Sierra Torres............ 
Pedro Paul Ezquerra ... . 
M-guel Martínez Bandos .... 
Antonio Aznar Roda,.,........  
Policiano Goes Gracia. ... 
Desiderio Guillen Guillén .. 
Gaspar.Mateo Guillen.... .. 
Ma-iano Bersale Mateo ., /. • 
Pedro Bolsa Vailespín...... 
Julio López Bonilla................  
Tomás Oatdán Santos ... 
Félix Hue'ta Rnd íguez.......  
Benito Lizando G -rcía .......  
Vicenta Alonso Magdalena. . 
Félix Buiz Sánchez......
Simón Herrando Marillo. ... 
Antonio Laborda Abad ..... 
Pablo PunsacCausi................ 
Pedro Punsuc Causi.... ■ ,.. 
Félix Martínez Domingo ...

Id.
Muel.

Id.
Fu encalderas.
Villanueva.
Calatayud. 
Sierra de Luna. 
Cuspe.
Calatayud.
Zaragoza; 
Torrija. 
Egea. 
Zaragoza. 
Tauste.
Zaragoza.

Id.
Id.

Egea. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cuspe.
Egea.

Id.
Zaragoza.
Ateca.
Zaragoza.

Id.
Id.

Gallur.
Id.

Casetas.
Zaragoza.
Gai rapinillos.
Zaragoza. .
Herrera.

Id.
Agudóo.
Sástago. 
Z-ragoza. 
Maluendá.
Epil».
Sádaba.
Hiñera
B 0 de Sta. Isabel.
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Ramón Antoñán Rollos.......  
Santiago Peña Aznar............  
Pedro Mejón Salas............... .. 
Man uel .1 i Molo Coral......... .... 
Melchor Usón Salas,.... .. 
Cayo Navarro Asensio.......... 
Ricardo Díaz Sánchez.......... 
Fidel Román Vicente........ 
Francisco Urzola Marín... . 
Juan BlascoBaquedano........ 
Francisco Romero Gil....... .. 
Saturnino Sanjuán Asensio. 
Miguel Martínez Gal indo .. 
José Ramia Gascón ............ 
Juan Costa Jorio!......... - . 
Lorenzo García Val . . ... 
José Diez Arquel...................  
Macario Benito.....................

Luceni.
Biota.
Zaragoza.

Id.
Ateca.
La Puebla.
Santa Cruz de 
Tauste.
Maella.
Tauste.
Los Payos.
Tarazón».
Badules.
Zh agoza.
Egea.

! Carenas.
Sos.
Jarque.
Zaragoza.
Pina.
La Joyosa.
Alagón.

M.

0 
C 
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0 
0 
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0 
0 
0 
Ü 
0 
0
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Domingo Ibáñez'.............. [ Id.
Alejandro Jiménez Oompáis. |8ádaba.
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g NOMBRES PUEBLOS
9
i

22 Mtnuel Moniente Valla . . Zaragoza. U
22 Lm Sánchez At a s c o .............. Valpalmas. c
22 Papenal Poza Candes.............. Calatorao. u
22 PaRcntl Poza Pandos............ Id. 0
23 Braulio Pér^z Vicente........ .. Calatay ud. 0
23 Francisco Gálleg-1 Bercero . Murillo de G. u
28 Leandro Lónez Gómez . . . La Almunia. ü
23 Matías Abad G-rcí».............. Peñaflor. C
23 Juan T.anga"ítn Moreno ... Salillas. c
23 Alejo Barón Nnidín .............. Sierra de Luna. c
26 Sintingo T-abastida Sauca Tarazona. u
26 Isabelo Ruiz Rulz ............ A randa. u
26 Frnncisco Gnrefa Cnlnvia . Id. ü
26 C«vo Victoriano Marqueta . T"r»zonn. u
26 Julián Leoiñena Rodrigo .. Remolinos. c
26 Mannel M»rfn Navarro ... Bea c
26 Manuel Martanea Santamera. CHStejón de Vald.e c
26 Miguel B'vo Segnrra............ Monzalberba. u
26
26

Antonio Fontaba Gil............. Cespe. c
Esteban Romanos Granolli . Ibdefl. u

26 Dionisio Navarro Mendoza .. Loe Payos. 0
26 José Otal García ................ Isuerre. c
28 Manuel Lpciñeua Lahnz .... Tauste. u
28 Manuel Leoiñena Lahoz .. . Id. c
28 Macario Trigo Jiménez .. . Epila. u
28 Mnrjnno Abián Moreno . .. Calatay ud. c
28 Vicente Elias Moreno........ ... Montañuna. c
28 Gregorio T.arrov García ... Gallar. u
28 Andrés Elias Soria.............. Mon’aftana. 0
28 Paulino Gómez Cnrrido. . .. Cariñena. c
28 A'fonso Dilov Cr^sno ... . Id. c28 Enrióne Monto-te Lacea,.,. Fuentes de Ebro c
28 José Lorte L^sierra.............. Piedratajada a

28 Miguel f inares Sohtis ........ Daroca. u28 Miguel Reniel A '•burel ........ Zaragoza. c29 Jnrgo Medra Soli ... . Pavón. 029 Segundo bofena Campos . Egea. c29 Lorenzo Caí.devilla ............ Id. c
29 topé Marín Pascual ............ alpartir. c29 Pablo Abadía ..................... Maelln. c29 Hila1 ¡O A hedía Pora . , .. Egea. u29 Joaquín Ramos Mein .. Carenas. ó29 Agustin L'Pén Segura........ Maella. c j
29
29
29

Victoriano Gonz«lvo . Z-ir-goza. IT
S Iv.ndor Lo' é 1 Vallesnín.... 
Vicente Castillón Blanco ...

Id.
Cas >e.

u 
c29

29 Benito Alvadera Bu-rav , . Id. c
Paácunl Godm» Hén ández : Maella. c29 Joaquín Ortiz J:ménez . . Gallur. 029

80
30
30
31
31
31
31
3i
31
31
3|
31
31
31
31

Bsltesar )eañ Marti............
Pascual Domínguez..............

Z rigoza. 
id.

u 
u

Manuel Aurel......................
Agustín Pérez.......................
Benito Ruiz.............................
Enrique Marín......... ..............
Francisco Lorente ............
Z'icirías Castaño ................
Cipriano Chon............ ...
Fidel Moreno García ............

La Muela, 
taraba. 
Calatavud. 
Zaragoza.

Id.
Id.
Id.

Calatavud.

c 
0 
u 
0 
c 
c 
c 
0

Cipriano Chon ... ................. Zaragjza. 0
Ulpiano Gombrina .... ...
Simón Gracia Gracia .... ..

Id
Mediana

u
0

Zacarías Castaño..................
Luis Burillo Gil.................. .

Zaragoza.
Erlá.

u 
u

José Bindes .... .................. Id. u

Z ^ragoza, 6 de abril de 1921.

El Gobernador, 
Co n d e  d e Co e l l o

^'JTA. La Inicial C, puesta en la última casilla, indica licencia 
la u, uso le armae; la O, de galgo; la H, hurón.

SECCION QUINTA

tiuUii íi Is lisenil Siiii «i
Nún. i 574.

Hecha la formación de Secciones para la constitución 
de la Junta municipal de Asociados que ha de funcio
nar en el presente año económico, y aprobada por el 
Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia en sesión de 
veintisiete del actual, se publica el resultado de tal for
mación, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la ley Municipal, se admiten reclamaciones 
contra las listas, expuestas en el Negociado de Gober
nación de la secretaría, durante el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se hace saber a los efectos citados en la dis- 
posició i legal que se anuncia.

Zaragoza, 29 de abril de 1921.—César Bailarín.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 1 563.

Tiermas.
Para que las comisiones puedan conocer la riqueza 

que ha de servir de base para formar el repartimiento 
general, en sus dos parres, personal y real, para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal del actual año de 
1921 22, se requiere a todos los vecinos y hacendados 
forasteros de este térmeno municipal, para que en el 
término de quince días, presenten en la secretaría de 
este Ayuntamiento declaraciones juradas de todas las 
utilidades que durante el año obtengan, cualquiera que 
sea su naturaleza; advirtiendo que de no presentarse 
por los interesados dichas declaraciones en el plazo fi
jado, se llevará a efecto dicha operación conforme con 
los datos que obran en esta oficina, perdiendo el con
tribuyente todo derecho a reclamación contra la base 
que se le as gnc.

Tiermas, 27 de abril de 1921 —El Alcalde, José Gil.
Núm 1.553.

Undués de Lerda.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 

Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de mil tres
cientas pesetas y casa-habitación, se anuncia su provi
sión según dispone el párrafo 2;? del art. 122 de la ley 
Municipal, por término de quince días, contados desde 
el en que aparezca el presente en el Bo l e t ín Of ic ia l .

Los aspirantes deberán reunir las condiciones deter
minadas en el art. 123 de la referida ley, y dirigirán 
sus solicitudes a esta Alcaldía durante el expresado 
plazo; pasado el cual, el Ayuntamiento elegirá libre
mente entre los solicitantes.

Undués de Lerda, 24 de abril de 1921.—El Alcalde, 
Andrés Jiménez.

Núm. 1.572.
Used.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión cele
brada el día veinticuatro del actual, declaró en estado 
de deslinde la vía pecuaria que, procedente del término 
municipal de La Junta; atraviesa las partidas de El 
Coscojar, La Cerrillosa y la venta de Alegría, sitas en 
este término municipal, lindante la última con el de 
Las Cuerlas, y que se requiera, como se verifica por 
medio del presente, a todos los dueños y usufructuarios 
de los terrenos colindantes, para que asistan a las ope
raciones de deslinde que tendrán lugar el día 12 de ma
yo próximo, principiando a las nueve horas del mismo, 
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desde el límite de La Junta y terminando en la partida 
de «El Campo». , . ,

Componen la Comisión de deslinde, D; Evaristo Váz
quez, Alcalde-Presidente, D. José García Vicente, don 
Pedro Pardos Ballestín, D. Antonio Pardos Pardos, 
D. Joaquín García Vicente, D. José Guillen y D. An
tonio Pardos Hernando. , 

Peritos prácticos, D. Andrés Sánchez Uonzalvo y 
D. José Ferrer Aparicio ,

Prácticos conocedores del terreno, Manuel Magen 
Casanova y Francisco Vicente Liarte. . 

Used, 27 de abril de 1921 —El Alcalde, Evaristo
Vázquez. _________ ___ ___ __

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.555.
Ateea.

Cédula de emplazamiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de pri

mera instancia de este partido, por la presente se 
emplaza a quienes, como presuntos herederos, se crean 
con derecho a la herencia de Doña Inés Florón Aceto, 
para que por término de quince días comparezcan ante 
este Juzgado a contestar la demanda de pobreza, de la 
que se les dá traslado, y cuyas copias se encuentran en 
secretaría; pues así se ha acordado en proveído de este 
día dictado en el incidente de probreza instado por do
ña Isabel Diez Acero, para litigar derechos propios en 
juicio ordinario de mayor cuantía sobre validez de 
testamento ológrafo otorgado por la referida dona Ines 
Floren Acero, bajo apercibimiento de que si no com 
parecen se sustanciará este incidente con la representa
ción del Sr. Abogado del Estado. .

Ateca, veintitrés de abril de mil novecientos veintiu
no.—El Secretario ju licial. Teodosio Aznar^V. d . 
^Eí Juez de primera instancia, Adolfo Alonso Golme- 
menares.

Núm.. 1 Soy.
Belchite. - ’ ,

D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de instrucción 
del partido de Belchite; ■, .
Hago saber: Que en expediente para la exacción de 

multas y demás responsabilidades impuestas a ios in
dividuos que se dirán, he acordado la venta en publi
ca y tercera subasta, sin sujeción a tipo, la cual tendrá 
lugar simultáneamente en este Juzgado y en el muni
cipal de Plenas, el día veinte de mayo próximo, hora 
de las once, de las fincas siguientes:

De Mateo Gracia Paracuellos.
Veinte haces de cebada: valorados en cuarenta pese

tas. - 1Una burra, de pelo negro, de unos nueve anos de 
edad y cinco palmos de alzada, que atiende por Gitana, 
y que como seña particular está airada: valorada en 

dÍ<Una casa, sita en el pueblo de Plenas, calle Loscos, 

sin número; que consta de un solo piso y cuya superfi
cie se ignora; que linda por derecha entrando con Mel
chor Gracia, izquierda con Domingo Gonzaivo y es
palda con Manuel Luño: tasada en cien pesetas

Un campo, en dicho término, partida de la Pardina, 
junta y media de tierra; que linda por norte y ponien
te con Felipe Gracia, mediodía Ildefonso Mmgarro 
y saliente José Ortín: tasado en cien pesetas.

Melchor Gracia Martín. , :
Una viña, sita en término de Plenas, partida Ca ® 

del Bollero, de una hanega de tierra con ciento ci 
cuenta cepas; que linda por norte con camino, mem 
día acequia de Molinar, saliente con Justo Martínez j 
poniente con Roque Luño: tasada en diez Pesetas.

Para tomar parte en la subasta habra de depos 
el licitador en la mesa judicial, o establecimiento des 
nado al efecto, el diez por ciento de su tasación y q 
se carece de título. ..

Dado en Belchite, a veinticinco de abril de mil n 
vecientos veintiuno. — Miguel Garazony. D. b. •’ 
Alberto Sebastián.

Núm. 1.570.
Egea de los Caballeros.

Cédula de citación. .
El señor Juez de instrucción del partido, en Pr0. 

deucia de hoy acordada en causa sobre h°m’c’dt’0’ínia 
dispuesto se cite a Santiago Requejo Moral , de tr 
y seis a treinta y ocho años, hijo de Antonio y Mica 
casado con Isabel Barrios González, vecina de Gttix 
ros, y cuyo Requejo estuvo hasta el doce del actúa 
mo fogonero en las Minas de azufre del termino de 
bros (Teruel), cuyo paradero se ignora, para que en 
término de diez días, contados desde ¡a inserción 
esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, coi P■ 

Crezca ante este Juzgado de instrucción, al obje. 
recibirle declaración en la causa mencionada; S I 
apercibimiento de que sino lo verifica le parara el p 
juicio a que hubiere lugar. . ¡n.

Egea, veintisiete de abril de mil novecientos 
liuno.—El Secretario, Cándido Arregui.

JUZGADOS _MUNICIPALES

Núm. i.SyS.
Zaragoza.— Filar. ,

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
distrito del Pilar de Zaragoza; . 5e
Hago saber: Que en el juicio verbal civil de qu 

haiá mención, se ha dictado la sentencia cuyo ene 
zamiento y parte dispositiva dicen como sigue:

Sentencia: En Zaragoza, a veintiséis de mar^d61 
mil novecientos veintiuno El i ribunaj mumcip • 
distrito del Pilar, constituido por el señor Juez. U. ,, 
fonso de Castro y Santoyo, y adjuntos D. Jul o . 
pez y D Luis Cerezo; habiendo visto e presente I 
ció verbal civil seguido entre partes, de, una, c 
demandante, D. Manuel Berdun Pallares, repre^, 
tado por el Procurador D. José Mana Navarro a 
te, y de otra, como demandados, lomas Mo ü, 
Causapé y la herencia yacente de D. Fernando 
ñoz, sobre pago de pesetas, y ^H-naCH05

Fallamos: Que debemos condenar y conden 
en rebeldía a D. Tomás Mozota y a la herfncia Q6r 
te de D. Fernando Muñoz al pago a I). Manue ¿s 
dún de las doscientas setenta y seis pesetas vem s 
céntimos, reclamadas en este juicio por los con^ a 
que la demanda expresa, ínteres legal de dicha .0 s(a 
contar desde que la presente reso ucion sea hrmu 0, 
el completo pago del capital y a las costas del m

Así por esta nuestra sentencia, lo Pronunf’. ^0 
mandamos y firmamos. — A. de Castro. J 
pez. — Luis Cerezo. - Rubricadas

Y bailándose constituidos en rebeldía los Gcn (6 
dos, se publica dicha sentencia por medio del pi .. 
edicto para que les sirva de notificación en Ion ■ 
rándoles el perjuicio a que hubiere lugar. ^¡1

Dado en Zaragoza, a veintiocho de marzo 
novecientos veintiuno. — Alfonso de Castro. ■ 
mí.— J osé 11 anzo._________

Imprenta del Hospicio.
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